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Comitión Municipal de Gol»ierno 
EsrÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

TORrA EL DÍA 5 DE JULIO DE 1967.--Extracto.--Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Villalba Rubio 
y Del Moral Megido; los Concejales señores Pérez Hernán­
dez, Sánchez Agesta, Plan elles Guerrero, Pérez Pillado 
y Almeida Segura; los Delegados de Servicio señores Li­
nares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés 
y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
Fanlo García y García Siso, y el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el 

ecretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anteri r, 
celebrada el día 28 de junio último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
P~~poniendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
VICIO. Contencioso, y en relación con el expediente de dominio 
se~uldo en el Juzgado de primera instancia número 10, 
a }nstancia de don Juan Campos Ruiz, respecto de la finca 
numero 37 de la calle de Uceda, que la Corporación no se 
muestre parte, por no afectar a los intereses municipales. 

4.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la contracción de un crédito 
global de 3.500.000 pesetas, por la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima para la Prevención del Paro Obrero, 
con cargo a sus fondos, para satisfacer las obligaciones 
contraídas por el Servicio de Parques y Jardines por las 
obras de acondicionamiento de parte del reservado de la 
Casa de Campo y para atender otras atenciones de limpieza, 
accesos, evacuatorios, etc., en la propia finca, debiendo acre­
ditarse que el 50 por 100, como mínimo, de la citada can­
tidad, se destina a mano de obra, de acuerdo con las normas 
que rigen dicha Junta. 

5.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la contracción de un crédito 
de 1.900.000 pesetas, por la Junta Administradora elel Re­
cargo de la Décima para la Prevención del Paro Obrero, 
con cargo a sus fondos, solicitado por el ilustrísimo señor 
Concejal Presidente de la Junta Municipal del distrito 
de Vallecas, con destino a la ejecución urgente de obras de 
alcantarillado en las calles Cuatro, Ceres o Tánger, Once, 
Ocho, Uno, Seis, Veintiuno y Veinticuatro, debiendo acre­
ditarse que el 50 por 100, como mínimo, de la citada can­
tidad, se destina a mano de obra, de acuerdo con las normas 
que rigen dicha J unta. 

6. ° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la contracción de un crédito 
de 7.000.000 ele pesetas, por la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima para la Prevención del Paro Obrero, 
con cargo a sus fondos, para realización de obras de to­
das clases en los diferentes grupos escolares municipales, las 
cuales deberán ser visadas por el Delegado de Educación, 
con la supervisión de la Alcaldía, debiendo acreditarse que 
el 50 por 100, como mínimo, de la citada cantidad, se des­
tina a mano de obra, de acuerdo con las normas que rigen 
dicha Junta. 

7.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
P residencia dando cuenta de la contracción de un crédit"l 
de 350.000 pesetas, por la Junta Administradora del Recargo 
de la Décima para la Prevención del Paro Obrero, con 
cargo a sus fondos, a disposición del Concejal Presidente 
de la Junta Municipal del distrito de los Carabancheles, para 
subvencionar obras de mejora y ampliación de instalaciones 
deportivas, debiendo acreditarse que el 50 por 100, como 
mínimo, de la citada cantidad, se destina a mano de obras, 
de acuerdo con las normas que rigen dicha Junta. 

8. o Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la contracción de un crédito 
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de 150.000 pesetas, por la Junta Administradora del Re­
cargo de la Décima para la Prevención del Paro Obrero, 
con cargo a sus fondos, para satisfacer las obras realizadas 
en el grupo escolar Beata Filipina, enclavado en la barriada 
de Casilda de Bustos, poligono C, de Carabanchel, debiendo 
acreditarse que el 50 por 100, como mínimo, de dicha can­
tidad, se destina a mano de obra, de acuerdo con las normas 
que rigen dicha Junta. 

9.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la contracción de un crédito 
de 5.500.000 pesetas, por la Junta Administradora del Re­
cargo de la Décima para la Prevención del Paro Obrero, 
con cargo a sus fondos, para obras de reparación de edificios 
municipales, con objeto de poder imputar a dicho crédito 
las certificaciones que se determinarán en su momento 
oportuno. 

Gobierno interior y Personal 

10. Reconocer a la Auxiliar administrativo doña Ma­
ría del Carmen de Cabo Casasola, a efectos de aumentos 
graduales por quinquenios, y al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 330 de la ley de Régimen local, 1-2 de la ley 
de 20 de julio de 1963 y capítulo 5-2 de la instrucción 
cuarta, en relación con el 8-2 de la instrucción primera, 
dictadas para su aplicación, el tiempo de servicios prestados 
como Auxiliar administrativo contratada, desde el 8 de 
octubre de 1958 al 31 de julio de 1961, que hacen dos años, 
nueve meses y veintidós días, los que unidos a los prestados 
en propiedad, desde la última fecha citada hasta la actuali­
dad, hacen un total de siete años, dos meses y dos días, una 
vez deducidos un año, cinco meses y diez días correspon­
dientes al período de tiempo comprendido entre el 15 de sep­
tiembre de 1965 y el 25 de febrero del año en curso, en que 
permaneció en situación de excedencia voluntaria; asignán­
dole a la interesada, con efectos desde el 10 de marzo último, 
el sueldo consolidado de 38.610 pesetas anuales, resultante 
de aumentar a su sueldo base y retribución complementaria 
correspondiente a su cargo el importe de un quinquenio; 
debiendo la Intervención de Fondos Municipales practicar 
la oportuna liquidación. 

11. Reconocer a la Auxiliar administrativo doña María 
Josefa Rodríguez Alvarez, a efectos de aumentos graduales 
por quinquenios, y al amparo de lo dispuesto en los artículos 
330 de la ley de Régimen local, 1-2 de la ley de 20 de julio 
de 1963 y capítulo 5-2 de la instrucción cuarta, en relación 
con el 8-2 de la instrucción primera, dictadas para su apli­
cación, el tiempo de servicios prestados como Auxiliar 
administrativo contratada, desde el 6 de febrero de 1959 al 
1 dé septiembre de 1966, que hacen siete años, seis meses 
y veinticinco días, los que unidos a los prestados en propie­
dad, desde la última fecha citada hasta la actualidad, hacen 
un total de ocho años, tres meses y veintiún días, asignán­
dole a la interesada, con efectos desde e! 20 de marzo último, 
el sueldo consolidado de 38.610 pesetas anuales, resultante 
de aumentar a su sueldo base y retribución complementaria 
correspondiente a su cargo el importe de un quinquenio; 
debiendo la Intervención de Fondos Municipales practicar 
la oportuna liquidación. 

12. Reconocer a la Auxiliar administrativo doña María 
del Carmen Bullón Gómez, a efectos de aumentos graduales 
por quinquenios, y al amparo de lo dispuesto en los artículos 
330 de la ley de Régimen local, 1-2 de la ley de 20 de julio 
de 1963 y capítulo 5-2 de la instrucción cuarta, en relación 
con el 8-2 de la instrucción primera, dictadas para su apli­
cación, el tiempo de servicios prestados como Auxiliar ad­
ministrativo contratada, desde el 5 de octubre de 1965 al 3 
de agosto de 1966, que hacen nueve meses y veintiocho días, 
los que unidos a los prestados en propiedad, desde la última 
fecha citada hasta la actualidad, hacen un total de un año, 
seis meses y veintidós días. 
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13. Reconocer a la Auxiliar administrativo doña Rosa 
María Gálvez Si mal, a efectos de aumentos graduales 110 
quinquenios, y al amparo de lo dispuesto en los artículor 
330 de la ley de Régimen local, 1-2 de la ley de 20 de julio 
de 1963 y capítulo 5-2 de la instrucción cuarta, en relación 
con el 8-2 de la instrucción primera, dictadas para su apli_ 
cación, el tiempo de servicios -,prestados como Auxiliar 
administrativo contratada, desde el 18 de febrero de 19~ 
al 1 de septiembre de 1966, que hacen seis años, seis me e 
y doce días, los que unidos a los prestados en propiedad 
desde la última fecha citada hasta la actualidad, hacen u~ 
total de siete años, tres meses y ocho días, asignándole a la 
interesada, con efectos desde el 30 de marzo último, el sueldo 
consolidado de 38.610 pesetas anuales, resultante de aumen_ 
tar a su sueldo base y retribución complementaria corre_ 
pondiente a su cargo el importe de un quinquenio ; debiendo 
la Intervención de Fondos Municipales practicar la oportuna 
liquidación. 

14. Reconocer a la Auxiliar administrativo doña María 
de las Mercedes Eugenia Buendía Zurita, a efectos de 
aumentos graduales por quinquenios, y al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 330 de la ley de Régimen local, 
1-2 de la ley de 20 de julio de 1963 y capítulo 5-2 de la 
instrucción cuarta, en relación con el 8-2 de la instrucción 
primera, dictadas para su aplicación, e! tiempo de servicio 
prestados como Auxiliar administrativo contratada, desde 
el 2 de octubre de 1965 al 3 de agosto de 1966, que hacen 
un total de diez meses, los que unidos a los prestados en 
propiedad, desde la última fecha citada hasta la actualidad. 
hacen un total de un año, siete meses y veintidós días. 

15. Reconocer a la Auxiliar administrativo doña Ana 
María Cabranes Coya, a efectos de aumentos graduales por 
quinquenios, y al amparo de lo dispuesto en los artículo 
330 de la ley de Régimen local, 1-2 de la ley de 20 de julio 
de 1963 y capítulo 5-2 de la instrucción cuarta, en relación 
con el 8-2 de la instrucción primera, dictadas para su apli­
cación, el tiempo de servicios prestados como Auxiliar ad­
ministrativo contratada, desde el 7 de enero de 1963 al 6 de 
septiembre de 1965, que hacen dos años, siete meses y vein­
tinueve días, los que unidos a los prestados en propiedad, 
desde la última fecha citada hasta la actualidad, hacen un 
total de cuatro años, cuatro meses y diecinueve días . 

16. Reconocer al Practicante numerario de la Benefi­
cencia Municipal don Carlos Muñoz Batanero, a efedos de 
aumentos graduales por quinquenios, y al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 330 de la ley de Régimen local, 
1-2 de la ley de 20 de julio de 1963 y capítulo 5-2 de la 
instrucción cuarta, en relación con el 8-2 de la instrucción 
primera, dictadas para su aplicación, el tiempo de servicios 
prestados como Practicante contratado, desde el 18 de mayo 
de 1957 al 13 de junio de 1961, que hacen un total de cuatro 
años y veinticuatro días, los que unidos a los prestados en 
propiedad, desde la última fecha citada hasta la actualidad, 
hacen un total de diez años y dos días, asignándole al inte­
resado, desde el 18 de mayo último, e! sueldo consolidado 
de .47.262,60 pesetas anuales, resultante de aumentar a su 
sueldo base y retribución complementaria correspondiente 
a su cargo el importe de dos quinquenios; debiendo la ~~I­
tervención de Fondos Municipales practicar la liquidacJOI1 
oportuna. 

17. Conceder el pase a la situación de excedencia v~­
luntaria a la Enfermera numeraria de la BeneficenCIa 
Municipal doña Milagros Vázquez Rincón, en las condi­
ciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 (~~11 
la modificación del decreto del Ministerio de la GobernacJOII 

de 8 de agosto de 1962) y 63 de! vigente reglamento de 
Funcionarios de Adininistración local. 

18.y 19. Co~c~der a . do~ Alfonso Reales d~l Val, 
operan o del ServlclO de LimpIezas, y a doña J osef1l1a de_ 
Castillo Pardo, operaria de la limpieza de Casas Consisto 

y 
1 
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iales, el pase a la situación de excedencia voluntaria, en las 
fondiciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 
62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tra..:ión local de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior 
adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que 
e suprime el plazo máximo de duración de la excedencia 

\'oluntaria de los funcionarios de Administración local. 
20. Abonar al J efe de egociado don José Barro o 

RodrÍguez la cantidad de 200 pesetas, por cada uno de los 
catorce expedientes de responsabilidad administrativa en 
cuya instrucción ha actuado como Secretario, en concepto 
de plus de compensación por cometidos e iniciativas sin­
gulares, establecido por el apartado e) del acuerdo plenario 
número 133 de 30 de diciembre de 1963, cuyo importe total, 
de 2.800 pesetas, tiene aplicación a la partida 74 del vigente 
presupuesto. 

21. Abonar al Oficial técnico administrativo de Secreta­
ría don José Calero Pinaglia la cantidad de 200 pesetas, por 
cada uno de los dieciséis expedientes de responsabilidad 
administrativa en cuya instrucción ha actuado como Secre­
tario, en concepto de plus de compensación por cometidos 
e iniciativas singulares, establecido por el apartado e) del 
acuerdo plenario número 133 de 30 de diciembre de 1963, 
cuyo importe total, de 3.200 pesetas, tiene aplicación a la 
partida 74 del vigente presupuesto. 

22. Abonar al Jefe de Negociado don Mario González 
Molina la cantidad de 200 pesetas, por cada uno de los 
veintitrés expedientes ele responsabilidad administrativa en 
cuya instrucción ha actuado como Secretario, en concepto 
de plus de compensación por cometidos e iniciativas singu­
lares, establecido por el apartado e) del acuerdo plenario 
número 133 de 30 de diciembre de 1963, cuyo importe total, 
de 4.600 pesetas, tiene aplicación a la partida 74 del vigente 
presupuesto. 

23. Desestimar la petición del Auxiliar administrativo 
don José María de Terán Sambucety de que se le abone la 
cantidad de 1.234 pesetas descontadas en el mes de mayo 
último, correspondiente a los pluses de especial dedicación 
y circunstancial complementario de los emolumentos, por 
los diez días en que disfrutó licencia por asuntos propios, 
deiS al 14 de mayo, ambos inclusive, toda vez que el des­
cuento se ha hecho de conformidad con los acuerdos de la 
Comisión Municipal de Gobierno y Ayuntamiento Pleno 
de 30 de septiembre de 1964 y 26 de octubre de 1966, 
respectivamente. 

24. Retirar del orden del día una propuesta de impo-
ición al Conductor de Talleres Generales don Francisco 

Cora Pascual de la sanción administrativa de multa de diez 
?ías de haber , por ser autor de una falta grave de conducta 
Irregular, conforme a lo propuesto por el Instructor del 
expediente seguido al efecto. 
. 25. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
l11structor del expediente de responsabilidad administrativa 
qU,e se le ha seguido, al Guarda de galerías don Carlos Real 
Velez la sanción administrativa de multa de dos días de 
h~be:, como autor de una falta grave de defectuoso cum­
P~lm l ento de sus funciones, y otra multa, también de oos 
dlas, como autor de una falta grave de irrespetuosidad en 
acto de servicio, comprendidas en los artículos 105-2.0 
~ 10~-2.0-.d)J respectivamente, del vigente reglamento de 

UI1ClOnanos de Administración local. 
26. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 

Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 9 de mayo último, en el recurso de dicho 
nOmbre interpuesto por don Antonio García Doña y otros, 
todos ellos Conductores mecánicos de Talleres Generales, 
C?~tra la plantilla vigente de funcionarios de esta Corpora­
~~n, ap.robada por acuerdo plenario de 30 de diciembre de 
L 63, Visada por la Dirección General de Administración 

ocal y publicada en el Boletín Oficial de la Prov'Ínca de 
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Madrid el día 7 de abril de 1964, en cuyo fallo de la citada 
sentencia se desestima el referido recurso, en el que se soli­
citaba se les asigne el grado retributivo 9 de la ley 108/ 1963, 
de 20 de julio, por ser conforme al ordenamiento jurídico 
la atribución hecha en la referida plantilla del grado 7. 

27. Quedar enterada del auto dictado por la Sala 2.a 

de lo Contenciosoaclministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 30 de mayo último, en el recurs~ de dicho nombre 
interpuesto por don Angel Zamorano Toribio y otros, todos 
ellos operarios del Servicio de Cementerios de esta Corpo­
ración, contra la denegación presunta de su anterior petición 
sobre su nombramiento expreso y concreto como Enterra­
dores de Cementerios, con la consiguiente mejora de su 
sueldo, en cuyo auto se declara caducado el citado recurso, 
al amparo del artículo 67 de la ley reguladora de la referida 
jurisdicción. 

Urbanismo y Obras 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Acceder a la solicitud de Gas Madrid (S. A .) 

de que se extinga la hipoteca que grava la actual fábrica de 
gas y terrenos adyacentes para garantizar el contrato de 
prestación del servicio de alumbrado, cuya hipoteca se esta­
bleció en virtud de lo previsto en el artículo 11 del contrato 
celebrado el 12 de agosto de 1922. 

Segundo. Sustituir dicha garantía para la prestación 
del servicio de alumbrado público por gas por la garantía 
de valores públicos, prevista en el apartado b) del artículo 
75 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, fijándose el importe del depósito en 630.000 pe­
setas; y 

Tercero. Todos los gastos que ocasione la sustitución 
de la garantía hipotecaria por la de valores públicos serán 
de cuenta de Gas Madrid (S. A.). 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle del Carmen, 
entre la Puerta del Sol y la plaza del Callao, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 696.832,66 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su 
aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de dis­
trito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto directo, haciéndo uso de la excepción de 
subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 <;lel 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
recabándose ofertas por los Servicios Técnicos de Empresas 
especializadas, para su adjudicación por el Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos, a la que ofrezca mayor ventaja 
a los intereses municipales, en condiciones y precios no su­
periores a los aprobados; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la in­
existencia,. en el presente caso, de subv~nciones o auxilios 
para su ejecución. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras d~ pavimentación de la calle de Tetuán, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 77.022,40 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo cr_édito global fué distribuído 
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por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando a la 
Delegación de Obras y Servicios rbanos para su aplica­
ción, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito . 

T ercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción de 
subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida ur­
gencia, prevista en el párrafo tercero del articulo 41 del re­
glamento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como por su cuantía, igualmente prevista en el artículo 61 
de la Ley Especial del Municipio de Madrid, recabándose 
ofertas por los Servicios Técnicos de Empresas especializa­
das, para su adjudicación por el Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, a la que ofrezca mayor ventaja a los 
intereses municipales, en condicione y precios no superiores 
a los aprobados; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

31. Retirar del orden del día una propuesta de apro­
bación del proyecto de las obras de pavimentación en las 
calles de Berástegui y José Arcones Gil (Ventas), por im­
porte de 1.325.999,22 pesetas, con cargo al vigente presu­
puesto, contratándose por subasta, e imponiéndose las 
contribuciones especiales. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Bocángel, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 905 .090,94 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando a la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su aplicación, 
a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

33. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Sambara, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 331.725,54 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultándose 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su apli­
cación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades be­
neficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada, aceras y ser-
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vicios complementarios en la calle de Vázquez de Mella Un 
acuerdo con los siguientes apartados: ' 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 605.617,15 pesetas, será cargo a la partida 44 -
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuido 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando a la 
Delegación de Obras y Servicios rbanos para su aplica_ 
ción, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar I~ 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilio 
para su ejecución. 

35. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de alcantarillado y pavimen­
tación de la calzada en la calle de la Condesa Venadito, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.111.704,27 pesetas, será cargo a la partida 95 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, cuyo crédito global fué destribuído por el Ayunta­
miento Pleno en sesión de 31 de marzo último, figurando 
en dicha distribución las obras de referencia. 

Ter.cero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto fo rmulado 
para las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en las calles de Emilio Raboso, E duardo 
Sanz y Norberto, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.661.390,24 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su 
aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades be­
neficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

37. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un Centro de protección animal en 
Canto Blanco, y adjudicar definitivamente la misma a fa~or 
de don Santos Izquierdo Recio, como autor de la úI1lca 
proposición admitida, con la baja ofrecida del 4,18 por 1~ 
respecto a los precios tipo de! presupuesto de contrata, ae 
5.769.080,61 pesetas. 

38. Adjudicar a la Empresa Francisco Portillo (S. A.), 
por el precio de contrata ofrecido, de 11.470.000 pesetas, 
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el concurso, convocado por acuerdo de 19 de abril último, 
, ra las obras de ensanche de la calzada y mejora del pavi­

ya nto en la calle de Joaquín García Morato, tramo com­
n~:ndido entre la~ glorietas del Pint~r Sorolla,Y de los S=~la­
P o Caminos, temendo en cuenta el 1l1forme teCl11CO el111tldo 
tI bre las ventajas en todos los aspectos que ofrecen las 
~stintas proposiciones presentadas, representando su oferta 
1

1 
má conveniente a los intereses municipales, respecto al 

are upuesto de contrata, de 13.848.311,96 pesetas, y reunir 
~icha Empresa las garantías exigidas en la convocatoria; 
debiendo atenerse la ejecución de las obras al cumplimiento 
de todas las cláusulas del pliego de condiciones, y devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

39. Adjudicar a la Empresa Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones (S . A.), por el precio de contrata ofrecido, 
de 4.740.076,82 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 19 de abril último, para las obras de ensanche y pavi­
mentación del paseo de Santa María de la Cabeza, tramo 
plazas del Carlos V y Capitán Cortés, teniendo en cuenta 
el informe técnico emitido sobre las ventajas en todos los 
aspectos que ofrecen las distintas proposiciones admitidas, 
representando su oferta la más conveniente a los inte­
re es municipales, respecto al presupuesto de contrata, de 
6.259.179,75 pesetas, y reunir dicha Empresa las garantías 
exigidas en la convocatoria; debiendo atenerse la ejecución 
de las obras al cumplimeinto de todas las cláusulas del 
pliego de condiciones, y devolver las garantías provisionales 
a los restan tes licitadores. 

40. Aceptar la cesión de una parcela, de 94 metros 
cuadrados ele superficie, proceelente ele la finca sita en la 
calle del Arroyo ele Opañel, con vuelta a la ele la Oca, pro­
piedad de don Dionisio Arija Hurtado, necesaria para la 
apertura de la unión de ambas vías públicas. 

41. Aceptar la cesión de una parcela, ele 53,22 metros 
cuadrados, procedente ele la finca sita en la calle elel Ali- . 
gustre, con vuelta a la de la Torre, propiedad de eloña Flora 
Medina Monedero, necesaria para el ancho oficial de la 
última vía pública citada. 

42. Aceptar la cesión ele dos parcelas, de 19 y 12 metros 
cuadrados de superficie, procedentes de la finca sita en la 
cal\e de Eusebio Morán, con vuelta a la de Josefa Prieto, 
propiedad ele don Fernando Martínez García, necesarias 
para el ancho oficial de la segunda vía pública citada. 

43. Aceptar la cesión de una parcela, de 408,73 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 20 
del paseo de las Acacias, propiedad de don Miguel García 
Arquero y otro, necesaria para los anchos oficiales de la 
citada vía pública y otra de nuevo trazado. 

44. Aceptar la cesión de una parcela, de 328,99 metros 
cuadrados ele superficie, procedente de la finca sita en la calle 
de Moscatelar, con vuelta a la de Milán, propiedad de don 
Pedro Rodrigo Lázaro, necesaria para el ancho oficial de la 
pnmera vía pública citada. 

45. Abonar a doña Asunción Lorenzo García la can­
tidad de 8.982 pesetas, en concepto de intereses legales de 
demora desde el 28 de noviembre de 1964 hasta el 13 de 
mayo último, en el pago de la expropiación de una parcela, 
de 180 metros cuadrados de superficie, sita en la calle de 
~ieremberg, 18, necesaria para vía pública, con cargo a la 
partida 644 del vigente presupuesto. 

46. Aceptar por avenencia, en retasación, el precio de 
397.980,89 pesetas, para la expropiación de una parcela, de 
~1~,15 metros cuadrados de superficie, sita entre las calles 
d aja de la Iglesia, Jabonería y Pérez de Victoria, propiedad 
e don Manuel Riaza Díaz, necesaria para la apertura de 

una nueva plaza. 
t ~7. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
~ncl.a d~ la Sala La de lo Contenciosoadministrativo de la 

Udlencla Territorial por la que se desestima el recurso 
COntenciosoadministrativo interpuesto por Hemice (S. A .) 
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contra los acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación 
fechas 20 de noviembre de 1965 y 9 de marzo de 1966, no 
dando lugar a la elevación pretendida del valor de la expro­
piación, quedando firme la suma de 131.662,34 pesetas, 
señalada como justiprecio de dos parcelas de terreno para la 
apertura de la calle de Sánchez Barcáiztegui. 

48. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala 1.a de lo Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial por la que se desestima el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por doña Ber­
narda Sotoca Chouseiro, y se confirma la desestimación 
tácita de la petición formulada al Ayuntamiento por la 
recurrente, y, en consecuencia, se prosiga la tramitación del 
expediente expropiatorio de una parcela, de 1.321,05 metros 
cuadrados, sita entre las calles de Juan Porta, Rodríguez 
Espinosa y antiguo camino de Palomeras, dando traslado de 
la hoja de aprecio, de 555.223,10 pesetas, formulada por la 
Sección Técnica de Valoraciones, obrante en el expediente. 

Hacienda 

49. Aprobar, en seis expedientes, un gasto tota l de 
11.131 pesetas para satisfacer el importe de indemnizaciones 
por daños ocasionados a vehículos de propiedad particular 
por otros del servicio municipal, con cargo a la partida 741 
del vigente presupuesto. 

50. Aprobar un gasto de 19.277 pesetas para satisfacer 
a la casa Kodak (S. A.) el importe de sus facturas por el 
suministro de una copiadora Verifax Signet CS P y material 
para su utilización, por importe total de 16.687 pesetas, 
y a la casa F lorián Delgado el importe de su factura por 
copias de clichés, que ascienden a 2.590 pesetas, con apli­
cación a la partida 504, "Gastos que originen los medios 
de carácter personal y material de las Delegaciones de 
Servicios", del vigente presupuesto, para el Servicio del 
Departamento de Vías Públicas. 

51. Aprobar un gasto de 1.390 pesetas para satisfacer 
a Comercial de Reproducción de Planos (S. L.) el importe 
de una factura por material suministrado para la máquina 
reproductora de planos del Departamento de Edificaciones 
Privadas de la Delegación de Obras y Servicios U rbanos, 
con cargo a la partida 504 del vigente presupuesto. 

52. Aprobar un gasto total de 7.682.124,23 pesetas 
para satisfacer el importe de sesenta y dos certificaciones 
y facturas por obras y trabajos realizados por diferentes 
contratas, con cargo a los capítulos II y VI del vigente 
presupuesto. 

53. Aprobar un gasto de 301.305 pesetas para satisfacer 
el importe de la relación número 54 por suministros reali­
zados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo VI del 
vigente presupuesto. 

54. Aprobar un gasto de 3.869 pesetas para satisfacer 
el importe de una relación de facturas por adquisición de 
libros con destino al Instituto Municipal de E ducación, 
suministraelos por Librería Científica y Librería R. S. Mar­
tín, con cargo al capítulo VI del vigente presupuesto. 

55. Aprobar un gasto de 4.340.548,66 pesetas para 
satisfacer a Corsan Empresa Constructora (S. A.) el importe 
de la certificación 12-B, por obras ele construcción de1 
colector del Abroñigal, con cargo al capítulo VI del presu­
puesto extraordinario de 1966 (II). 

56. Declarar la exención ele pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión elel piso segundo izquierda, esca­
lera A, de la finca número 1 de la calle ele José Lázaro 
Galdeano, en la que es enajenante la Empresa Constructora 
Cantabria (S. A.) y adquirente don Felipe Eugenio Larraz 
López, por estar acogielo dicho inmueble a los beneficios ele 
la ley de 3 ele diciembre ele 1953, el1 relación con la ele 18 
de marzo de 1895, y tratarse de primera transmisión de 
finca resultante ele obras de saneamiento y mejora interior 
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de grandes poblaciones realizadas a costa de la entidad 
enajenante a través del correspondiente canon de urbaniza­
ción, y por aplicación de lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, disponer la con­
clusión y archivo de las actuaciones. 

57. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de cinco solares situados en la 
Ciudad de Puerta de H ierro, en la que es enaj enante Inmo­
biliaria Alcázar (S. A) y adquirentes don Vicente Olías 
Rodríguez, don Martín Engel Kuzda, don Fernando Soto 
Carvajal, don Juan Salas Sarrea y otros y doña María 
Luisa Teresa Martín, por estar acogidos dichos inmuebles 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en 
relación con la de 18 de marzo de 1895, y tratarse de pri­
meras transmisiones de fincas resultantes de obras de 
saneamiento y mejora interior de grandes poblaciones rea­
lizadas a costa de la entidad enajenante, y por aplicación 
de lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, disponer la conclusión y archivo 
de las actuaciones. 

58. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una parcela, de 1.319,94 metros 
cuadrados, sita en el lugar denominado El Salvador, y de 
otra, de 1.413,21 metros cuadrados, sita en una calle 
sin nombre, ambas del Parque de Orgaz, en la que es 
enajenante la Compañía U rbanizadora del Coto (S. A) 
y adquirentes doña Juana Martínez Lizárraga y don An­
tonio Ferández López, respectivamente, por estar acogidos 
dichos inmuebles a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895, y tra­
tarse de primeras transmisiones de fincas resultantes de 
obras de saneamiento y mejora interior de grandes pobla­
ciones realizadas a costa de la entidad enajenante, y por 
aplicación de lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
local ; debiendo, en consecuencia, disponer la conclusión 
y archivo de las actuaciones. 

59. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de los locales A y B de una finca 
situada en la avenida del Generalísimo, sin número, entre 
las calles del General Gallegos y de Carlos Maurrás, ven­
didos por don Clodoaldo Valdecantos del Pozo a la Sociedad 
anónima Bull de España, por estar acogido el inmueble a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
con la de 18 de marzo de 1895, y tratarse de primeras 
transmisiones de fincas resultantes de obras de saneamiento 
y mejora interior de grandes poblaciones realizadas a costa 
de la entidad enajenante, a través del correspondiente canon 
de urbanización, y por aplicación de lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
disppner la conclusión y archivo de las actuaciones. 

60. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar, de 932 metros cuadrados 
de superficie, situado en la calle de Peironcely, al sitio 
denominado Mesa del Margen, del barrio de Entrevías, 
efectuada por donación del excelentísimo señor don Carlos 
Rodríguez San Pedro Alvargonzález y esposa a favor del 
Arzobispado de Madrid-Alcalá, para ser destinado única 
y exclusivamente a la construcción de templo para el culto 
católico o escuelas bajo la jerarquía de la Iglesia católica, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo XX del Concordato 
celebrado entre la Santa Sede y el Estado español, y por 
aplicación de lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-3.° de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecue~cia, ordenar la conclusión y archivo 
de 10 actuado. 

61. Conceder a La Legal (Sociedad de Seguros Mutuos . 
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sobre Accidentes del Trabajo) la exención de pago del arbi­
trio de equivalencia correspondiente al piso tercero izquierda 
de .la ~~ca nún~ero 38 de la calle .de ~ortaleza, por ser de 
aplIcaclOn lo dIspuesto en la leglslaclOn sobre Accidente 
del Trabajo, y en virtud de lo establecido en la correspon_ 
diente Ordenanza. y vigente ley de Régimen local. 

62. Conceder a don Toribio Vil1ar Bias la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la superficie que resta entre la edificable, de 3.046 metro 
cuadrados, y la total, de 4.116,06 metros cuadrados, de una 
finca sin número del paseo de los J esuítas, teniendo en 
cuenta que dicho resto está afectado por una ordenación 
administrativa que impide su edificación, disfrutando, por 
tanto, de la exención establecida en el artículo 504 de la 
vigente ley de Régimen local ; debiendo, en consecuencia 
disponer la anulación de la liquidación número 19, la cual 
será sustituída por otra por período desde enero de 1964 
a fin de diciembre de 1966, y superficie de 3.046 metros 
cuadrados, compensando al pago de la misma las cantidade 
que durante el mismo período de tiempo hayan sido satis­
fechas con valoración errónea, y que se origine alta en ma­
trícula con arreglo a tal extensión superficial con efecto 
desde elide enero del corriente año. 

63. Conceder a Mr. James R. Collier, miembro de la 
Oficina Naval de los Estados Unidos de Norteamérica en 
España, la exención de pago del arbitrio sobre tenencia 
de perros, con respecto a uno de su propiedad, por ser de 
aplicación 10 establecido en la base 14 de la correspondiente 
Ordenanza en favor del personal diplomático y consular 
acreditado en la capital. 

64. Conceder a la Congregación de Hermanas Trini­
tarias la exención de pago de derechos para la licencia de 
apertura que, en su caso, pueda corresponder al local sito 
en la calle del Marqués de Urquijo, 18, en atención a la 
actividades de carácter benéfico que en dicho local se rea­
lizan y también por su no tributación por impuesto indus­
trial, por lo que es de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

65. Conceder a Cerámica Colva (S . A.) la exención de 
pago de derechos para licencia de apertura que, en su ca o, 
pueda corresponder al local sito en la calle de Gutenberg, 10, 
destinado a oficinas de la Sociedad, por ser de aplicación lo 
establecido en la base 28 de la correspondiente Ordenanza 
en favor de los traslados que, como en el caso presente, 
tienen carácter forzoso. 

66. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por Hidroeléctrica Ibérica Iberduero (S. A.) sobre exacción 
de la tasa de licencia de apertura para el local sito en la 
calle de la Oca, 120, con vuelta a la de Nador. 

67. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso,. la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrat~\'o 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promo~l~a 
por doña Pilar Andrés Casedas sobre exacción del arbitriO 
de plus valía correspondiente a la transmisión de un solar 
sito en la calle de Titania, sin número. 

68. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso,. la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoad111inistrat~\'0 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovld.a 
por Inmobiliaria del Prado (S . A) sobre exacción del arbI­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión de un 
terreno sito en el lugar denominado Alpedrete. 

69. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso,. la 
resolución dictada por el Tribunal EconómicoadministratlYO 

de la Provincia que ha estimado en parte las reclamaciones 
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omovidas por don Ramón Marí Pino y don Manuel 

~mez Fernández sobre exacción del arbitrio de plus valía 
orrespondiente a la transmisión del piso interior I , plan­

~a quinta, de la finca número 84 de la calle de San Ber-

nardo. 
70. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con-

formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
re olución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte las reclamaciones 
promovidas po~ don Ramón ~~rí Pino '! .don Francis~o 
\foralejo Rodnguez sobre exaCClOn del arbltno de plus valta 
~or respondiente a la transmisión del piso cuarto interior A 
d~ la finca número 84 de la calle de San Bernardo. 

71. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
re olución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte las reclamaciones 
promovidas por don Ramón Marí Pino y don Elías de 
Castro Morcillo sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión del piso segundo interior C 
de la finca número 84 de la calle de San Bernardo. 

72. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte las reclamaciones 
promovidas por don Ramón Marí Pino y don Francisco 
Rodríguez F idalgo sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión del piso bajo interior J 
de la finca número 84 de la calle de San Bernardo. 

73. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
re olución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por don Carlos Villanueva Lázaro sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de parte de la finca número 19 de la calle del Doce de 
Octubre. 

74 a 78. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de 
las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
cleros, alcantarillado y tuberías y bocas de riego en las calles 
de Calleja y Maese Nicolás, aprobadas por acuerdo de 7 de 
junio último . 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado y absorbederos en la calle Once, aprobadas por 
acuerdo de 7 de junio último. 
. Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­

¡¡liado y absorbederos en la calle Veintidós, aprobadas por 
acuerdo de 7 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbe­
dA eros en las calles de Santa Leonor, U lla y Marcelino 

Ivarez, aprobadas por acuerdo de 7 de junio último. 
d Obras de pavimentación de la calzada, aceras, <lbsorbe­
eros y bocas de riego, en las calles del Gallo, San Cipriano 

y G~llego, aprobadas por acuerdo de 7 de junio último. . 
/? Aprobar provisionalmente la relación de fincas be­

neficiadas por las obras de calzada, aceras, obras de fábrica 
~ alcantarillado realizadas por el Ayuntamiento en la calle 
e Caramuel, así como las cuotas que corresponde abo­

nar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
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de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que alcanzan en total, para cada obra, la cantidad de 
5.104.641,46 pesetas por calzada, 1.045.075,67 pesetas por 
aceras, 3.643.840,14 pesetas por obras de fábrica y 490.034 
pesetas por alcantarillado, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

80. Aprobar provisionalmente las relaciones de fincas 
beneficiadas por las obras de pavimentación de la calzada 
y pavimentación de la calzada con hormigón y extensión de 
hormigón asfáltico ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Juan Peñalver, así como los dos repartos de cuotas 
de contribuciones especiales, efectuados por la Sección Téc­
nica de Valoraciones en 24 de mayo último, que correspon­
de abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que alcanzan en total, para cada obra, las canti­
dades de 25 .893,51 pesetas por pavimentación de la calzada 
y 393.702,41 pesetas por pavimentación de la calzada con 
hormigón y extensión de hormigón asfáltico, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 

81. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 19,50 metros cua­

drados de superficie, sobrante de vía pública, a la finca sita 
en la calle del Arroyo de la Gavia, con vuelta a la de Alberto 
Marcos, propiedad de don Francisco Hernández Sánchez, 
por ser necesaria para regularizar esta finca y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 37.634 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el 
interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 137, del 
vigente presupuesto de ingresos; y 

Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana. 

82. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 148 metros cuadra­

dos de superficie, sobrante de vía pública, a la finca nú­
mero 26 del camino de Villaviciosa, propiedad de Gral­
pe (S. A.), por ser necesaria para regularizar esta finca 
y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del 
sector, por el precio de 148.000 pesetas, previa inscripción 
de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su 
importe por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 137, del vigente presupuesto de ingresos; y 

Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana. 

83. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 67,91 metros cua­

drados de superficie, sobrante de vía pública, a la finca sita 
en la calle del General Margallo, con vuelta a la de Orense, 
propiedad de Cabal (S. A.), por ser necesaria para reg\11a­
rizar esta finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada 
ordenación del sector, por el precio de 699.745 pesetas, 
previa inscripción de la parcela a favor del Ayunta~niento, 
e ingreso de su importe por la Sociedad interesada en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 137, del vigente presu­
puesto de ingresos; y 

Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiené solicitada el interesado se tengan en cuenta las dis­
posiciones de los artículos 142 y siguientes ele la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana. . 

84. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Rectificar el acuerdo, de 21 de diciembre de 
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1966, por el que e accedió a la reversión de la finca nú­
mero 122 (hoy 120) de la calle de López de Hoyos a favor 
de don Francisco Rodríguez M artínez y otros, en el entido 
de que el precio total de la reversión se fija en la cantidad 
de 1.907.060,55 pesetas, que habrán de ser ingresadas en la 
cuenta que, bajo la rúbrica de "Enajenación de bienes mu­
nicipales", figura en Valores independientes y auxi liares 
del presupuesto; y 

Segundo. La superficie cuya cesión gratuita se aceptó 
en e! acuerdo de referencia, como afectada por el ancho 
oficial de la calle de López de Hoyos, se considera reducida 
a 10,40 metros cuadrados, quedando vigentes los restantes 
extremos del citado acuerdo. 

85. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Amancio Rincón Ponce contra el decreto del Delegado 
de Hacienda, Rentas y Patrimonio por el que se le ordenaba 
la demolición de la valla levantada sobre la finca de propie­
dad municipal sita en la hoy denominada calle de Emilio 
Muñoz, requiriéndosele para que en base a lo dispuesto en 
el artículo 404 de la vigente ley de Régimen local proceda 
a la demolición de la valla levantada en e! improrrogable 
plazo de quince días, dejando la finca libre de todo aquello 
que interrumpa su pacífica posesión por parte de la Corpo­
ración Municipal. 

Acopios 

86. Adjudicar a la firma Sastrería Butragueño el su­
ministro de las siguientes prendas de vestuario con clestino 
al personal de nuevo ingreso del Cuerpo de Policía Muni­
cipal: 34 uniformes, azul marino, al precio unitario rle 2.700 
pesetas, y 34 capotes, azul marino, al precio unitario de 
2.285 pesetas, con plazo de entrega de sesenta días después 
de la toma de medidas y pruebas; haciéndose esta adquisi­
ción de conformidad con la facultad que confiere e! artículo 
61 de la vigente Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
habida cuenta de que su cuantía es inferior a la que, como 
límite, figura en dicho precepto legal ; debiendo el gasto total 
que por tal motivo se ha de producir, de 169.490 pesetas, ser 
cargo a la partida 184 del vigente presupuesto. 

87. Adjudicar a la sastrería Moreno y Bascuña­
na (S. R. L.) el suministro de 67 tabardos de paño azul 
marino, al precio unitario de 2.100 pesetas, con destino al 
personal del Cuerpo de Policía Municipal, cuyo plazo de 
entrega será de treinta días; haciéndose esta adq1tisición 
de conformidad con la facultad que confiere el artículo 61 
de la vigente Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
habida cuenta de que su cuantía es inferior a la que, como 
límite, figura en dicho precepto legal ; debiendo el gasto 
total , de 140.700 pesetas, ser cargo a la parti da 183 del 
vigente presupuesto. 

Enseñanza 

88. Aprobar un gasto de 42. 500 pesetas para :ltender 
el servicio de baños-duchas de los grupos y escuelas del 
Patronato Municipal durante e! corriente año, debiendo 
librarse dicha suma a los Directores de los grupos y escuelas, 
mediante ingreso por la Depositaría Municipal en las cuen­
tas corrientes que, a nombre de los indicados grupos, tienen 
abierta, en las instituciones bancarias que constan en la 
Sección de Enseñanza, los respectivos Directores, con cargo . 
a la partida 330 del vigente presupuesto. 

89. Abonar, con efectos desde e! 1 de mayo último, 
a doña Cecilia Príncipe Gancedo, propietaria del inmueble 
sito en el número 13 de la calle del Oráculo, 95 (hoy Virgen 
del Lluch, 101), arrendado para escuelas, la cantidad de 
709,76 pesetas anuales, por repercusión en la renta del 
tanto por ciento de la cantidad satisfecha en concepto de 
contribución especial de alcantarillado, con cargo a la partida 
323 del vigente presupuesto. 
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90. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado . 
Primero. Abonar a don Nicolás Fernández-Victori~ 

Pereira, propietario de los locales arrendados para e cuela 
sitos en el número 11 de la calle Juan de la Hoz, la cantidad 
de 9.579,79 pesetas, total a que ascienden los seguro so­
ciales (parte patronal) del portero de la finca por lo 
años 1965 y 1966, con cargo al crédito que, procedente 
de la partida 328 del presupuesto de 1966, se incorpora a la 
Resultas u "Obligaciones pendientes de pago " del vigente 
presu puesto; y 

Segundo. Comunicar al propietario de la mencionada 
finca que la revalorización de renta para el corriente año 
interesada en su instancia, viene siendo acreditada en l ~ 
nómina de alquileres; en los años sucesivos, y sin necesidad 
de solicitarlo, se incrementarán los alquileres conforme a la 
revalorización aprobada por la Corporación, fecha 22 de 
junio del pasado año, hasta e! año 1974, en que alcanzará 
e! máximo de ésta. 

91. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer a doña Carmen Rubert Vadillo 

como propietaria de los locales arrendados para escuela po; 
el Ayuntamiento en la calle de Argete, 4 . 

Segundo. Que con efectos desde el Ide enero de 196-
se revalorice la renta de los mencionados locales de acuerdo 
con la liquidación que figura en e! expediente: en anuali­
dades sucesivas se irán incrementando el importe del 
10 por 100 de la diferencia, por revalorización, hasta el 
año 1974, en que alcanzará e! máximo de ésta, importante 
4.682,86 pesetas anuales. 

Tercero. Que las cantidades de 2.799, 11 y 3.008,41 pe­
setas, como importe de las rentas revalorizadas en los años 
1965 y 1966, respectivamente, de las que hay que deducir 
la suma de 824 pesetas percibidas en e! año 1965, tengan 
aplicación en las diferencias, de 1.975, 11 pesetas, por el año 
1965, y 3.008,41 pesetas, por el año 1966, al crédito que, 
como procedente de la partida 328 del presupuesto ele 1966, 
se incorpora a las Resultas u "Obligaciones pendientes de 
pago" del vigente presupuesto; y 

Cuarto. Que la suma de 3.217,71 pesetas correspon­
diente al actual ejercicio tenga aplicación a la partida 323 
de! vigente presupuesto. 

92. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Denegar la solicitud de don P edro Blanco 

Cañedo, propietario de la finca número 14 de la calle de 
San Agustín, en el sentido de que sean revalorizadas las 
rentas de ·los pisos primero y segundo, arrendados para 
escuelas por el Ayuntamiento, ya que no procede tal Iletición, 
de acuerdo con lo establecido en la vigente ley de Arren­
damientos Urbanos. 

Segundo. Que con efectos desde el ide enero de 1965 
sea revalorizada la renta del piso tercero del número 14 de 
la calle de San . Agustín, arrendado para escuelas por el 
Ayuntamiento, de acuerdo con la liquidación que figura 
en el expediente; el incremento de la renta por la elevación 
de precios en los servicios y suministros acordados con an­
terioridad por la Corporación aumentan el importe de la 
renta revalorizada de cada anualidad hasta el año 1974. en 
el que quedarán totalmente absorbidos, alcanzando, en esta 
décima y última anualidad, el máximo total de renta reva­
lorizada, de 35.744,80 pesetas anuales . 

Tercero. Que las sumas de 16.090,85 v 18.691,10 pe­
setas, como importe de las rentas revaloriza'das en los a~o 
1965 y 1966, respectivamente (incrementadas con las cltfe­
rencias de precios en los servicios y suministros acordados 
por la Corporación), de las que hay que deducir la suma de 
13.676 pesetas, percibidas en cada uno de los años indicado 
(deducidos ya los aumentos que correspondían a los pISOS 

primero y segundo de la misma finca), tienen aplicación, e~l 
sus diferencias, de 2.414,85 pesetas, por el año 196J, 
y 5.01 5,10 peestas, por la del año 1966, al crédito que, 
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rocedente de la partida 328 del presupuesto de 1966, se 
;ncorpora a . las Resultas u "Obligaciones pendientes de 
ago" del vIgente presupuesto; y 

P Cuarto. Que la cantidad de 21.291,35 pesetas corres­
pondiente al actual ejercicio tenga aplicación a la partida 323 
del vigente presupuesto. 

Proposición 

93. Aprobar una, de la Delegación de Educación, soli­
citando la erección de un pequeño monumento en el término 
Olunicipal de Vallecas y en el lugar donde el 12 de agosto 
de 1936 fueron inmolados ciento noventa y nueve jienenses 
que viajaban en el llamado "Tren de la Muerte", perpe­
tuando de esta manera e~ recuerdo de quienes de esta forma 
dieron su vida por España. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

94. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia por 
la que se propone la adquisición de localidades para la 
corrida de toros que, organizada por la Asociación de la 
Prensa, se celebrará el día 6 del corriente mes, a beneficio 
de sus fines asistenciales; el gasto que por este motivo se ha 
de ocasionar, por un importe total de 67.125 pesetas, será 
cargo a la partida 111 del vigente presupuesto. 

Urbanismo y Obras 

95. Aprobar los proyectos de obras de pavimentación 
de las calles incluídas en la primera fase del plan aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de 31 de mayo último, y su 
ejecución por concierto directo con las siguientes Empresas 
ofertan tes de mejores condiciones conjuntas de carácter 
técnico, económico y financiero: Cubiertas y Tejados, Parsa, 
Francisco Portillo (S. A.), Modecar, Corvián, Sanz Calonge, 
Elsan, Dragados y Colomina y G. Serrano; debiendo contar 
para sufragar el gasto con las previsiones del presupuesto 
extraordinario especialmente destinado a esta finalidad, 
y que se impongan las contribuciones especiales correspon­
dientes a las referidas obras. 

Circulación y Transportes 

96. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 23 de mayo último, por la que se desestima el recurso 
interpuesto por don Román González Coto contra el acuerdo 
del Ayuntamiento que le excluyó de la adjudicación de una 
licencia de autotaxi, en el grupo preferente de Caballeros 
Mutilados, de las aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 26 de junio de 1965. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de .las facultades que me están conferidas por el 
a~artado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
'l1z~ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raCIones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

d Doña Rosa Alvarez Alvarez, para venta de frutas y ver­
liras en la Ciudad de los Angeles, bloque 213, tienda nú­

l11ero 3. 
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Don Jesús F ernández Prados, para pa telería en la calle 
del Arenal, 15. 

Don Francisco Tirado Romero, para venta de helados 
en la calle de Benita López, 31. 

"\iVarbung Decoración (S. L.), para tienda de decoración 
publicitaria y proyectos y domicilio social en la calle de 
Aramis, 7. 

Doña Emiliana Sauce Camino, para venta de frutos se­
cos y variantes en la Colonia Litas Andalucía, bloque 9, 
portal tercero. 

Don PoJicarpo Hernández Díaz, para papelería y venta 
de artículos de limpieza en la avenida de las Animas, 103. 

Don Segundo Tirado Herranz, para venta de frutos se­
cos y variantes en la calle del Antimonio, 6. 

Don Sergio Sanz· Hervás, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Antonio de Leyva, 13. 

Don José Gascón Mateas, para taller de pintor en la 
calle del Amparo, 51. 

O'Farrill (S. A.), para instalar maquinaria, como am­
pliación, en su fábrica sita en la calle de Miguel Yuste, 25. 

Unitecna (S. A.), para venta por mayor de aparatos 
eléctricos, como ampliación, en la calle de la Princesa, 1. 

Don Antonio Pérez del Campo, para oficina en la calle 
de la Princesa, 1. 

Doña Juana Jiménez Andrés, para venta de automó­
viles, como cambio de nombre, en la calle de los Hermanos 
Miralles, 18. 

Don Leandro Calvo Acosta, para peluquería de seño­
ras en la calle de los Carboneros, 2 (El Pardo). 

Don Manuel Fernández Guerrero, para cacharrería en 
la calle de J aime Vera, 11 y 13. 

Grupos Madrileños de Abastecimientos, para almacén 
de coloniales en la cal1e de Feijoo, 13. 

Venta Locales Movierecord (S. A.), para oficina en la 
calle del Marqués de Urquijo, 10. 

Don Florencia Soria Puertas, para venta de artículos 
de perfumería y droguería en la travesía del Conde Duque, 
número 7. 

Doña Fuencisla Pingarrón, para venta de artículos de 
viaje y regalo en la cal1e de Antolina Merino, 2 (tienda C). 

Don Enrique Molinero Sacristán, para frutería y ver­
dulería en la avenida de Barranquilla, sin número (galería 
comercial, tienda número 1). 

Don Antonio Montero Santiago, para estudio fotográ­
fico en la cal1e de María Tercero, 15. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas eh la calle Gran Vía Norte, 12 (Palomeras Altas). 

Don Matías López Calderón, para despacho de hielo 
en la calle de Carlos Domingo, 7. 

Doña Consuelo Javas MOI·ante, para mercería en la 
calle de Miguel Salas, 9. 

Don Carlos González Jiménez, para venta de artículos 
de piel e11 el camino de la Laguna, 187. 

Don Francisco Cruces Jiménez, para venta de muebles 
en la cal1e de Joaquín María López, 27. 

Don Aurelio Sainz-Aja Fernández, para venta de pan 
y bol1os en la cal1e de Guadarrama, 4. 

Compañía Ingersoll-Rand (S. A.) , para oficinas en la 
calle de Montalbán, S. 

Díaz Jiménez Hermanos (S. L.), para venta de pan 
y bollos en la calle de Juan Antón, 4. 

Doña María Alejo Plaza, para peluquería de señoras 
en la calle de Pedro Laborde, 23. 

Don Eusebio Esteban Agudo, para venta de pan y bollos 
en la calle de Jaime III, 19. 

Don Manuel Rodríguez Fincias, para tienda. de ultra­
marinos en la calle del Lucero, 8 (galería de alimentación, 
tiendas números 9 y 13). 

Don Anselmo Esteban Castro, para taller de carpin­
tería, como cambio de nombre, en la <;alle d.~ F'erra?;l 33, 
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Don Agapito Arranz Moreno, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Quintana, 13 (galería de ali­
mentación, tienda números 6 y 7). 

Don Francisco Rodríguez Gutiérrez, para taller de re­
paración de calzado en la costanilla de San Andrés, 14. 

Don José Castrillo Flórez, para chamarilería en la calle 
de Palafox, 29. 

Don .T esús Crespo Ortega, para taller de carpintería 
en la calle de Quiñones, 15. 

Don Felipe Berlanga Sarmentera, para carnicería en 
la plaza de A lloz, 1 (galería, tienda número 2). 

Edificio Rafi (S. A .), para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle de Evaristo San Miguel, sin número, con vuelta 
a la del Tutor, 4. 

Don José García Bueno, para casquería en el paseo de 
Alberto de Palacios, 18 (Mercado, cajón número 4). 

Don Julio Rodríguez Fernández, para pescadería en 
la calle de Antonio López, 45 a 51. 

Don Juan de Miguel Lozano, para venta de artículos 
de viaje y taller de guarnicionería en la calle del Humi­
lladero, 4. 

Don Santiago Ramos Moritan, para taller de bisutería 
en la calle de Chinchilla, 4. 

Don Emiliano Rodríguez Cuadros, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de F ernán Caballero, 12. 

Don Carlos Pasalodos Menéndez, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de la Lanzada, 12. 

Don Eduardo Martín Ruiz, para consultorio médico en 
la calle de Florencia Llorente, 7. 

Don José Lorenzo Velasco, para taller de carpintería 
en la calle de Julio Antonio, 10. 

Don Luis González Pérez, para fábrica de artículos de 
piel en la caBe de Julio Antonio, 10. 

Don Manuel Jareño Alvarez, para taller de imprenta 
en la calle de Francisco Romero, 11. 

Don Fernando Derqui Morilla, para almacén de ma­
quinaria en la calle de los Ferroviarios, 105. 

Don Angel del Castillo Marcos, para taller de barni­
zado en la calle de Canarias, 30. 

Don Elías García Tierno, para droguería en la calle de 
Allariz, 12. 

Don Francisco Herrero Sanz, para mantequería en el 
callejón de Velilla, 9 (galería Vicálvaro, puesto número 5). 

Don José Folgaelo Alvarez, para salchichería en la calle 
ele Antonio López, 51 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 27). 

Don Manuel Albarrán Albarrán, para venta de huevos, 
aves y caza, como ampliación, en la calle ele Esteban Co­
llantes, 54 (galería ele alimentación, _ puesto número 21 ). 

Don Miguel Fernández Lorenzo, para tienela ele ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Costa 
Rica, 18. 

Don Joaquín Muñoz González, para venta ele leche 
y sus derivados en la Colonia de la Ciudad de los Angeles, 
bloque 262. 

Don Manuel Ignacio Blanco Bueno, para venta ele relo­
jes en la calle de Montamarca, 7. 

Doña Josefa Sánchez Orgaz, para venta de frutos secos 
y variantes en la calle del Metal, 18. 

Doña Enedina Manchado Martínez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la avenida de Menéndez Pelayo, 15. 

Don Florentino Gerardo Peiró Navarro, para perfu­
mería en la calle de Marcelo Usera, 139, tienda número 6. 

Don Francisco López Olmedo, para venta de comes­
tibles en la calle de Manuel Pérez, 25. 

Don Manuel Gallego Gallego Guerrero, para venta de 
frutas y verduras, como cambio de nombre, en la avenida 
del Monte Igueldo, 92 (galería, tienelas números 33 y 34). 

Don José León Torres, para bar en el camino ele Le­
ganés, 18 (Villaverele Alto). 
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Don Antonio Gutiérrez Barranquera, para venta de 
frutas y verduras en la calle ele Carmen Llorente, 15. 

. Don Juan .T usticia Pérez, para venta ele comestibles en 
la calle de los Hermanos Santos, 85. 

Don Enrique Bermejo Municio, para café bar, Como 
ampliación, en el camino de la Laguna, 2 (barrio del 
Lucero ). 

Don Manuel Mas Navarro, para venta ele variante 
en la calle elel Alcalde López Casero, 7 (galería, pue to 
número 19). 

Don José Losada Rodríguez, para venta ele pan y bollo 
en la calle de Blasco de Garay, 19 (galería, puesto nú­
mero 5). 

Doña Manuela Alba Jiménez, para frutería en la calle 
ele Calero Pita, 23 (galería. puesto número 14). 

Don Carlos González Herranz, para bar americano en 
el barrio de Villaamil (zona comercial 1, local número 3). 

Don J ulián García Segovia, para bar en el barrio de 
Villaamil (casa A, manzana 5, tienda número 2). 

Doña Concepción Pérez López, para bar americano en 
la calle de Canillas, 104. 

Doña Emiliana Pilar Romero Fernánelez, para venta de 
frutos secos en la calle de Ribadavia, 19, tienda número 1. 

Don Víctor de BIas Martínez, para venta de variantes 
y frutos secos en la calle ele los Pinos Baj a, 7. 

Don Ricardo Martín Cabezuelo, para venta ele café 
y miel en la calle ele V ázquez ele Mella, 2. 

Panificaelora -Alvagran (S. A.), para elespacho ele pan 
y bollos en la avenida de San Luis, 76 (galería de ali­
mentación, tienda número 18) . 

Don Tomás Martín Matarranz, para venta ele fruta 
y vereluras en la caBe de icolás Sánchez, 101. 

Don Antonio Escuelero García, para taberna en la calle 
de Eloy Sánchez, 59. 

Doña María Angeles González Fernánelez, para venta 
de helaelos en la plaza de Pinaza, 18 y 20, local número 144. 

Don Vicente García García, para taberna en la avenida 
ele Espinela, 27. -

Don Julián García Alfonso, para venta ele huevos, aves 
y caza en la calle de Carpesa, 1 (galería de alimentación, 
tienela número 12). 

Don Juan Ruiz Morejón, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercaelo de Villaverde Alto, puesto número 15. 

Don Julián Ecija Tonico, para taller de joyería en la 
calle de la Montera, 4. 

Don Ricardo Gómez Estévez, para casa de huéspedes 
en la calle ele Fuencarral, 20. 

Don Pedro-García Esteban, para mantequería en la calle 
de la Infanta Mercedes, 29. 

Doña Carmen Roelríguez Pérez, para carnicería en el 
Mercaelo de Villaverele Alto, puesto número 56. 

Don Zacarías Rivas González, para venta ele aves, hue­
vos y caza, como ampliación, en la avenida ele Nuestra Seño­
ra de Valvanera, 96 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 35). 

Don Juan José Serrano Peña, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Luis Ruiz, 13. 

Doña Purificación Aranda Martín, para carbonería, 
como cambio de nombre, en la calle Doce, 2. 

Don José Robles Salazar, para taller de ebanistería en 
la calle de Miguel ele la Roca, 21. 

Don Rafael Física Montes, para chamarilería en el 
barrio del Pilar, local número 11. 

Don Juai1 de Dios Manrique, para lechería en la ave­
nida ele Nuestra Señora de Valvanera, 97 y 98, puesto 
número 25. 

Don Sergio Moreiras González, para estación de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de Benigno Soto, 10. 

Pastimur (S. A.), para venta de papel decorativo en la 
calle ele las Musas, 108. 
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Don Florentino Soriano Guijarro, para cinematógrafo 
de verano en el kilómetro 7,700 de la carretera de Anda-
lucía. 

Doña María Blanca Pérez de Vargas Díaz, para carni-
cería Y salchichería en el barrio del Pilar, vaca 6, puesto 
número 7. 

Don Mauro Huecas Aguado, para carnicería en la calle 
de Carpesa, sin número (galería de alimentación, tienda 
número 2). 

Don Antonio López Arévalo, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Marcelino Alvarez, 32. 

Don Servando Gómez Rodríguez, para venta de huevos, 
a\'e Y caza en la calle del Marqués de Zafra, 28 (galería 
de alimentación, puesto número 15). 

Don Fulgencio Cuesta Ruiz, para taller de chapista, pin­
tura y carrocería de automóviles en la calle de Méndez 
Alvaro, 87. 

Don José Hurtado Pérez, para cinematógrafo de verano 
en la carretera de Carabanchel, sin número, con vuelta a la 
calle de Ignacio Suárez, 3. 

Don Gregario Malina Rangil, para salchichería y carni­
cería en la calle de Padilla, 5. 

Don Venancio Rodríguez García, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de García Marquina, 12. 

Don Ignacio de Oro Pulido, para bar club americano 
en la avenida del Generalísimo, 69. 

Don José Folgado Alvarez, para carnicería en la calle 
de Antonio López, 51 (galería de alimentación, puesto 
número 28) . 

Don Mariano González Tomé, para taller de instalador 
electricista en la calle de José Macías, 13. 

Don Eugenio Mate de Pedro, para instalar maquinaria, 
como ampliación, en la calle de Vital Aza, 85. 

Don Antonio Simón Flórez, para salchichería en la 
calle del Alcalde López Casero, 7. 

Doña Teodosia Miranda Gómez, para taller mecánico 
en la caIle de los Vizcaínos, 1. 

Don Julián Iglesias García, para carbonería en la calle 
de SaIlaberry, 4. 

Don Gonzalo Herranz Lozano, para carnicería y salchi­
chería en el barrio de Moratalaz, polígono G, tienda nú­
mero 168. 

Don Luis San Simón Martínez, para venta y taller de 
reparación de aparatos electrodomésticos en la travesía de 
Pozas, 6. 

Don Máximo Casado Benítez, para instalar una cámara 
frigorífica, como ampliación, en la calle de Vallehermoso, 74. 

Viuda de José Bañuls, para taller de carrocerías y fa­
bricación y reparación de automóviles en el paseo de los 
Talleres, sin número (Villaverde Alto). 

Don Angel López Sánchez, para bar en la avenida del 
Generalísimo, 74. 

Doña María Francisca Malina Rodríguez, para servicio 
de lavado y engrase de automóviles en la calle de Ibiza, 22. 

Sepaco (S. A.), para instalar un autoservicio de alimen­
tación en la calle de Elfo, 80. 

I?oña María Manuela Fuentes J uárez, para bar eH la 
avenida de la Peña Prieta, 45. 

P 
Don Jesús Alvarez Pérez, para café bar en la calle del 

adre Oltra, 28. 
. Don Juan Burkhol Aguado, para taller de fundición de 
hpos de imprenta en la avenida de la Reina Victoria, 34. 
d Don Macario Plasencia Manzana para instalar un horno 
e bollos en la calle de Ricardo García, 8. 

11 Don Francisco Serrano Pérez, para peluqueríá. de caba­
eros en la calle de Santa Juliana, 4. 

d I Dp?n José Fernández García, para pescadería en la calle 
e l11ar del Rey 11. L" , 

arn l'\fI~, (S. A.), para oficina de alquiler de coches, como 
p laclOn, en la calle de Velázquez, 28. 
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Mergall (S. L.), para venta de aparatos electrodomés­
ticos en la calle de Rocafort, 81 (poblado de San Cristóbal 
de los Angeles). 

Don José Sánchez Espejo, para depósito cerrado de al­
moneda en la calle de la Ribera de Curtidores, 3. 

Don Rafael Vacas Herrero, para taberna y despacho de 
hielo en la avenida de Palomeras, 106. 

Don Víctor Pastor Herranz, para venta de frutos secos 
y variantes en la calle de Ponferrada, 8. 

Doña María Asunción Díez Brugos, para colegio en la 
calle de la Sierra Gorda, 16 y 17. 

Don Federico Vela Vázquez, para perfumería en la calle 
de Pedro Muguruza, 3. 

Don Guillermo García Gómez, para repostería y venta 
de fiambres en la avenida de Nuestra Señora de Valva­
nera, 96, tienda 33 (galería de alimentación). 

Don Wenceslao González Generoso, para taberna en el 
barrio de Moratalaz, polígono X, torre 16, tienda número 2. 

Distribución de Gases (S. A.), para oficinas en la ave­
nida del Mediterráneo, 2. 

Don Adelino Cascón Marcos, para compraventa de jo­
yería en la calle de Ciudad Rodrigo, 2. 

Don Enrique Rosado Martín, para estudio fotográfico 
en la calle de las Hijas de Jesús, 2. 

Don Inocencio Sardina Díaz, para mercería y paquetería 
en la calle de Antonio López, 52. 

Le Mure Ibérica (S. A.), para venta por mayor de 
aparatos electrodomésticos en la calle de Dulcinea, 31. 

Don Pedro Vinuesa Chozas, para vena de material foto­
gráfico, como ampliación, en la calle de Carretas, 14. 

Don Manuel Redondo Tejido, para salón de juegos 
recreativos en la avenida de Barranquilla, bloque 4, nú­
mero 31. 

Don Emiliano Blanco Santos, para depósito cerrado 
de productos alimenticios en la calle de Bulaix Baeza, 7. 

Don Vicente rdiso Sagardoy, para venta de vinos en el 
barrio del Salvador, local número 2. 

Manufacturas Africa (S. A.), para depósito cerrado de 
confecciones en la calle de Lérida, 64. 

Don Baltasar Ayuso García, para instalar un frigorífico, 
como ampliación, en la avenida de la Peña Prieta, 58. 

Don Antonio Pérez Ibáñez, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle de Elfo, 26. 

Don Juan Martín Alvarez, para estación de lavado y 
engrase de automóviles en la calle de la Pilarica, 97. 

Don Gregario Sánchez García, para droguería y perfu­
mería en la calle de Fernando Poo, 46. 

Don Marcelino Algaba González, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de las Gaviotas, 3. 

Compañía General de Jamones y Conservas (S. L.), 
para depósito de embutidos en la calle del Miosotis, 17. 

Hispano rntercontinental del Automóvil (S. L.), para 
taller mecánico de chapa y pintura y domicilio social en el 
paseo de Perales, 41. 

Don Jacinto Navarro Orgaz, para venta de tocino y fiam­
bres, como cambio de nombre, en el paseo de Extrema­
dura, 106. 

Don Cirilo Vidal Lagarto, para bar cafetería en la carre­
tera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 8. 

Don Claudia Rodríguez Fernández, para venta de leche, 
como cambio de nombre, en el barrio del Pilar, manzana 10, 
tienda número 1-A. 

Don Juan Vitón Pérez, para droguería, como amplia-' 
ción, en la calle del Alcalde López Casero, 7. 

Santillana (S. A.), para almacén de libros en la plaza 
de Bami, 29. 

Don Carlos Campelo Díaz, para carnicería en la calle del 
Alcalde López Casero, 7. 

Don Manuel Conesa Peraleja, para taller de carpintería 
en la calle del Platino, 52. 
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Wahine (S. L.), para bar amerIcano en la calle ele 
Serrano, 80. 

Don Miguel Vicente Alonsa, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle elel Espíritu Santo, 47. 

Doña María elel Carmen Martín, para bar en la calle 
elel Arenal, 9. 

Don Carlos Vaquerizo Martín, para venta de artículos 
ele saneamiento en el barrio elel Pilar, vaca S, tienda nú­
mero 3. 

Don Manuel Marín Martínez, para taller mecánico en 
la calle de Andalucía, 6. 

Don Angel Ballesteros García, para instalar una cámara 
frigorífica y elementos auxiliares, como ampliación, en el 
barrio del Salvador, tienda número 12. 

Don Mihrim Ah Naif, para bar restaurante y pista de 
baile en la avenida de Concha Espina, 10. 

Don Francisco Martín Fernández, para lechería en la 
Ciudael de los Angeles, bloque 94. 

Don Martín Martínez Fernánelez. para carnicería en el 
Mercado ele la Villa de Vallecas, cajón número 40. 

Don Ricardo Alonso Criado para pescadería en la calle 
ele Quintana, 13 (galería de alimentación, tienda número 20). 

Don Juan Francisco Cerezo Garcés, para venta ele apa­
ratos electroelomésticos en la avenida de la Reina Vic­
toria, 56. 

Don Juan López Muñoz, para taller mecánico en la calle 
ele Sambara, 32. 

Editorial Planeta (S. A.), para almacén y distribución 
ele libros en la calle de Ponzano, 74. 

Don Alejandro Manuel Moreno, para taller de ajuste 
en la calle ele Vivero, 2. 

Don Evaristo Mena Lorenzo, para taller de marroqui­
nería de plástico en la calle de Mariano Rodrigálvarez, S 
(Villaverde Bajo). 

Don Honorio Montero Martín, para instalar una cá­
mara frigorífica, como ampliación, en la calle elel Valle de 
Oro, 15 (galería comercial, puesto 17). 

Colul11ba (S. A.), para instalar un tanque de gas pro­
pano en la carretera ele Vicálvaro a Ribas, sin número. 

Don Cecilia Zorrilla López del Corral, para taberna, 
como cambio ele nombre, en la calle de Segovia, 13. 

Don José Cabrera Illescas, para taller de cerrajería en 
la calle del Urogallo, 23. 

Don Valentín Moren Pérez, para cafetería en la calle 
de Puerto Rico, 13. 

Doña Manuela Daza Caballero, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Nicolás Godoy, 23. 

Don Marcelino Puente Rodríguez, para venta de con­
fecciones en la calle ele Vallehermoso, 46. 

Hestia (S. L.), para venta de aparatos electrodomésticos 
y armarios metálicos, como ampliación, en el paseo de 
San Francisco de Sales, 1. 

DENEGACIONES 

Don Pedro Villagordo Martínez, para fábrica de mo­
saico y pieelra artificial en la calle de Múller, 25. 

Don Ruperto Salvadó Carrillo, para obrador de modista 
en la calle de Ayala, 67. 

Don Juan Manuel Morales, para taller de imprenta en 
la calle ele Cenicientos, 18. 

Don Eduardo Téllez Zarza, para fábrica de embutidos 
en la calle ele las Parvillas Bajas, 32. 

Doña Rosario Hernando Iglesias, para droguería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ferraz, 94. 

Don Valentín Alvarez Alvarez, para bar, como cambio 
de nombre, en la Colonia ele San Cristóbal de los Angeles, 
local número 122-C. 

Don Arcadio Humanes Rizados, para almacén de papel 
usado en la calle de San Vicente Ferrer, 23. 
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Don Juan García -Aranda, para bodega en la calle de 
Arechavaleta, finca 3, portal X, local número 2. 

Don Félix Salís Marcos, para venta por mayor de 
artículos de deporte en el paseo del Rey, 26. 

Don Luis Capilla Rodríguez, para colegio en la calle 
de Zinias, 7. 

Don Pablo Moreno García, para depósito cerrado y ven­
ta por mayor ele artículos de perfumería en la calle de la 
Primavera, 4. 

Don Francisco Escobar Cantelar, para almacén cerrado 
de carbones en la travesía ele Juan Mazo, S. 

Don Rafael Arteche Menchaca, para venta ele colchone 
en la calle elel Pilar de Zaragoza, 38. 

Don José Gálvez Baena, para tienela ele ultramarinos en 
la aveniela ele Palomeras, 124. 

Don Manuel Becerra Souto, para tienela de ultramarino 
en la calle de Moeche, 2. 

Don Rafael Ferrer Range!, para taller ele tapizador en 
la calle del Pinar elel Rey, 16. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Manuel Baeza Torres, para taberna en la calle 
de! Preventorio, 12. 

Don Julio García Iglesias, para venta de aparatos elec­
troelomésticos, ele raelio y televisión en la calle de Martell, 
número 38. 

Doña Maravillas de Paco Cano, para taller de género 
de punto en la calle de Oudriel, 4. 

Madriel, 10 de julio de 1967.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ciríaco González Sánchez proyecta establecer una taberna, como 
cambio de nombre, en la casa número 59 de la calle de Eloy 
Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1967.-EI Secretario general , J UAN J OSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

. Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Rodríguez García proyecta establecer una carnicería y sal· 
chichería en la casa número 4 del camino de la Laguna (galería 
de alimentación, puestos números 10 y 11). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
:\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
]uventino Fernández Pérez proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 9 de la calle de Colmenares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Ochoa Martínez proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 406 de la call e de López de 

• Hoyos. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- ::: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Obdulio Cordero Martín proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 13 de la calle de Marina Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pla­
ñiol y Roda (S . A.) proyecta establecer un almacén en la casa 
número 12 de la calle del Almirante. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :!: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Cejudo Gutiér rez proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 16 de la calle de Chantada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 7eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e pl.azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PublIcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 4 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

',' '0' * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación y distribución de energía eléctr ica en la casa número 23 
de la calle de Castelló. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Callado proyecta establecer una tiellda para la venta de 
artículos de óptica en la casa número 69 de la avenida de Palomeras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fec;ha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro ieto de Miguel proyecta establecer un taller de· ebanistería 
en la casa número 12 de la calle de Valls Ferrera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan García proyecta establecer un taller de reparación de auto­
móviles en la casa número 33 de la calle del Monte Perdido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Coope­
rativa Nacional de Autoservicio proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos alimenticios en la casa números 34 y 36 del 
paseo del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1967.-El Secretario general , J UAN J osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

ergio Gómez Sánchez proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de Santo Domingo, puestos números 30, 31 y 32. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Gómez Valdivia proyecta establecer un bar en la casa 
número 54 de la calle de la Virgen del Carmen. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: *" * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Bautista Rojo García proyecta establecer un bar en la casa 
número 18 de la calle del Puerto de la Morcuera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e1l0 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Justa Portillo Valtierra proyecta establecer una ferretería y venta 
de aparatos electrodomésticos en una casa sin número de la calle 
de Velilla, tienda número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de ·algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del pr~sente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

',- :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Balbino Díaz López proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor y menor de mercería y paquetería en la casa número 4 
de la calle de Don Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de julio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Villasante Cámara proyecta establecer un taller de tintorería 
en la casa número 2 de la calle de la Industria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José González V ázquez proyecta establecer una taberna, como cam­
bio de nombre, en la casa número 8 mod¡rno de la calle de Coslada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de ló dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
dI" 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cecilia Posada proyecta establecer un taller de imprenta en la casa 
número 7 de la calle de Víctor Pradera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Ballestero A. proyecta establecer una pescadería en el 
centro comercial de la Elipa, puesto número 12. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de' lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Demetrio Zafra Cisneros proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos y venta de leche embotellada y huevos en la casa número 19 
de la calle de San Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 6 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSB 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

p 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jcsú Alvarez Barrero proyecta establecer una huevería en la casa 
número 39 de la calle de los Pinos Alta. 

La personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Maso Paulet proyecta establecer una oficina de productora 
cinematográfica en la casa número 15 del paseo de la Habana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ~:: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florentino Conej o Carreira proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóvi les en la casa números 34 y 36 de la calle de 
Meléndez Valdés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Manuel Pérez Marín proyecta establecer una tienda para la 
venta de muebles de cocina en la casa número 24 de la calle de 
la Huerta de Castañeda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * :1: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de mílrzo, por el que se acomoda el reglamento (le 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Benito Navarro proyecta establecer una taberna en la casa 
número 1 de la calle de Villafranca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F Madrid, 8 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
ERNÁN DEZ_ VILLA. 

* * * 

10 de julio de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Be­
caesa proyecta establecer una fábrica de bebidas carbónicas en una 
casa sin número del camino del Olivar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del .presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de julio de 1967.-·EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Mozos Mozos proyecta es tablecer una sala de fiestas en la 
casa número 31 de la calle del General Zavala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Castel Fernández proyecta establecer un taller mecánico de 
ajuste y soldadura en la casa número 10 del camino de Valderribas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victorino Muñoz Calero proyecta establecer una colchonería en la 
casa número 11 de la calle de Lope de Rueda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Elec­
trónica Médica e Industrial proyecta establecer una tienda para la 
venta, exposición y reparación de aparatos electrónicos en la casa 
número 3 de la calle de la Virgen de la Roca. 

Las personas C)ue se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Navarro García proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 10 de la calle de Sánchez Balderas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modci por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Porfirio Herrero N evado proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa números 43 a 51 de la calle 
de Antonio López (galería Santander). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Rodríguez Rodríguez proyecta establecer · una tienda · de 
ultramarinos y venta de fiambres en el Mercado del Pacífico, puesto 
número 84. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Martín Martín proyecta establecer una tienda para la venta 
de productos lácteos, como ampliación, en la casa número 82 de la 
calle de Francos Rodríguez (Colonia de la Policía Armada). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince diªs naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ~:: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Francisco Torero Peinado proyecta establecer una lechería en 
la casa número 58 de la calle de José del Pino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

-,' ~:: * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Vi llanueva proyecta instalar un tanque de fue/-oil en la ca a 
número 110 de la calle de Claudio Coello. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se <!.Comoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Lobo Salvadores proyecta establecer un taller de ajuste, 
como cambio de nombre, en una casa sin número de la calle de 
San Vicente, con vuelta a la del Dos de Mayo, 32. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el 'plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ',' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Torralba Fernández proyecta establecer una droguería y per­
fumería y venta de artículos de limpieza, como cambio de nombre, 
en la casa número 41 de la calle de Alvarez Abellán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Here­
deros de Marcos de Guisasola proyecta establecer un restau rante, 
como cambio de nombre, en la casa número 16 de la costanilla de 
San Andrés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Esp'ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ma­
drileña Elas (S. L.) proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 74 del paseo de la Castellana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 
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=== 
En cWTIplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 841) 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
'\'ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especia l del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
lllción en el barrio de Moratalaz, polígono Z. 

n Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

:1 Jilazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 8 de julio de 1967.- El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación y dis tribución de energía eléctrica en el barrio de Mora­
talaz, polígono Z, caseta IIl. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Be­
caesa proyecta ins talar un centro de transformación para fábrica de 
bebidas carbónicas en una casa sin número del camino del Olivar 
(Fuencarral) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Calamardo Gómez proyecta establecer un autoservicio en 
la casa número 45 de la calle del Marqués de Pico Velasco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S . A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación y distribución de energía eléctrica en la casa núme·ro 2 
de la calle de Seco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación dI· lb· . e presente anuncIO, as o servaclOnes pert111entes. 
F Madrid, 8 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 
* *' ::: 

10 de julio de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Povedano Muñoz proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 6 de la calle de Angel Ripol!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Urbano Barona proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 10 de la calle de Salas Barbadillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1967.-El Secretario general; JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Manzanares Asensio proyecta establecer un taller de repa­
ración de la electricidad de automóviles en la casa número 19 de 
la calle Uno (Vallecas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Sánchez de Lucas proyecta establecer una huevería y pollería 
en la casa número 20 del barrio de Villarrosa (Canillas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Voz mediano Pareja proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en una casa sin número de la calle de la Iglesia, con vuelta a la 
de Jacinto Camarero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del preserite anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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10 de julio de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el ar tÍt:ulo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipo de Madrid, se anuncia al público que don 
E lías Beltrán del Río proyecta establecer una huevería y pollería 
en la casa número 80 de la calle de las Magnolias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Ruiz Rubio proyecta establecer un taller de cerraj ería en la 
casa número 8 de la calle· de la Cerrajería (barrio de San Bias). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Colmenero García proyecta establecer un taller de plateado de 
lunas en la casa número 18 de la calle de Juan Francisco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Cibreiro Parga proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 59 de la calle del Avefría. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'* '* :¡: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Córdoba García proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 1 de la calle de Treviana, local número 1 (Parque 
de San Juan Bautista). 

-Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '* * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régillle e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que do~ 
Feliciano Izquierdo Osado proyecta establecer un bar y cafeteri 
en la casa número 62 de la calle de José del Pino (Villaverde Bajo: 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Samuel Paúl Hunter proyecta establecer un instituto de belleza en 
la casa números 17 y 19 de la plaza del Conde del Valle del Súchi!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '* * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1\166, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Raúl Hervás Rodríguez proyecta establecer un taller de tintorería 
en la casa número 72 de la calle de Padilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Adrados Heras proyecta instalar un tanque de f¡¡cl-oil 
en la casa número 16 del paseo de Calvo Sotelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Martínez Campuzano proyecta establecer un garaje Y esta· 
ción de lavado y engrase en la casa número 27 de la calle del 
Cardenal Silíceo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
o\ctividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
~!agdalena Alcalde Martínez proyecta establecer una droguería y 
perfumería en la casa número 39 de la calle de Emilia Ballester. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:~ *' ::: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 "de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Alonso González proyecta establecer un taller de cerra­
jería en una casa sin número de la calle Diagonal (poblado de absor­
ción de la Venti lla, local número 14). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁKDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Jerez Ortiz proyecta establecer un depósito cerrado de 
cartonaje y envases en la casa número 12 de la calle de Rosario 
Romero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1%7.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Galindo Moreno proyecta establecer un taller de cerraj ería 
en la casa número 100 de la calle de San Mariano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el1ü 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '* * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Luisa Gil Manzano proyecta establecer una tienda para la 
Venta de productos alimenticios en la casa número 3 de la calle de 
la Virgen del Sagrario, tienda número 9. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F Madrid, 10 de julio de 1967.-EI S~cretario general, JUAN JOSÉ 
ERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

10 de julio de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Saturnino González :YIatesanz proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 67 de la calle de Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Martín García proyecta establecer una salchichería en el 
Mercado de San Enrique, cajón número 70. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam ,:nto de 
Actividades Molestas, Insalubres, Noci"vas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gil Martínez Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 4 de la calle del Naranjo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ellr 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Antonia Gérboles Alba proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 2 de la Constructora Baleares (Cam­
panwnto). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1%7.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca números 43 y 45 de la calle de 
Martínez Oviol, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 6 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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